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ACUERDO
entre la Comunidad Econémica Europea y el Reino de Suecia sobre tres proyectos de accién
concertada en el dmbito del deterioro de la audicién, la trombosis y las dolencias cronicas y de la
nutricién
LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA,
que en lo sucesivo se denominard « Comunidad »,
por una parte,
y

EL GOBIERNO DEL REINO DE SUECIA,
que en lo sucesivo se denominaré «Suecia»,

por otra,

CONSIDERANDO que una cooperacién europea en el 4mbito de la investigacion médica puede contribuir
eficazmente a asegurar un nivel éptimo de salud para el individuo y la sociedad ;

CONSIDERANDO que, con su Decisién de 17 de agosto de 1982, el Consejo de las Comunidades Europeas
establecié un programa sectorial de investigacion y desarrollo en el 4mbito de la investigacién en medicina y
en salud publicacién concertada (1982-1986), que comprende tres proyectos de accion concertada en el 4mbito
del deterioro sensorial, subproyecto « deterioro de la audicién », que en lo sucesivo se denominari « proyecto
1.2.2/1 », de la trombosis y de las dolencias crénicas, que en lo sucesivo se denominaré «proyecto 1.2.3.», y
en el de la nutricién, que en lo secusivo se denominaré «proyecto I11.1.1.»;

CONSIDERANDO que los Estados miembros de la Comunidad y Suecia, que en lo sucesivo se denominardn
«Estados », tienen la intencién de realizar, de conformidad con las reglas y procedimientos aplicables a sus
programas nacionales, todas o parte de las investigaciones descritas en el Anexo A y estdn dispuestos a
integrarlas en un marco de coordinacién que consideran que debe ser beneficioso para ambas Partes ;

CONSIDERANDO que los costos de las investigaciones enumeradas en el Anexo A, que van a realizarse en

los Estados, se estiman en 52 millones de ECUS;

CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:
Articulo 1

La Comunidad y Suecia, que en lo sucesivo se denomina-

rén «Partes Contratantes », participaran durante un perio-

do que va del 1 de enero de 1984 al 31 de diciembre de
1986, en los proyectos 1.2.2.2/1, 1.2.3 y II1.1.1.

Estos proyectos consistir4n en una coordinacién entre los
programas de accién concertada de la Comunidad y los
programas correspondientes de Suecia.

Las investigaciones cubiertas por el presente Acuerdo se
enumeran en el Anexo A.

Los Estados siguen siendo enteramente responsables de
las investigaciones efectuadas por sus institutos u organis-
mos nacionales.

Articulo 2

La Comisién de las Comunidades Europeas, que en lo su-
cesivo se denominars « Comisién », serd responsable de la
coordinacién.

La ayudar4n en la realizacién de esa tarea los jefes de
proyecto.

Articulo 3

A fin de facilitar la realizacién de los proyectos, el Comité
general de accién concertada y los Comités de accién con-
certada relacionados con estos proyectos, creados por la
Decisién del Consejo de las Comunidades Europeas de 17

o AR 3 e

de agosto de 1982, se ampliardn incluyendo a Suecia para
todas las actividades inherentes a los proyectos de accién
concertada cubiertos por el presente Acuerdo.

El mandato de los Comités ampliados se define en el Ane-
x0 B.

La secretaria de los Comités ampliados correspondera a la
Comisién.

Articulo 4

Las contribuciones financieras estimadas de las Partes Con-
tratantes a los gastos de coordinacién durante el periodo a
que se refiere el articulo 1, ascienden a:

— proyecto 1.2.2/1:
— 720 000 ECUS para la Comunidad,
— 72 000 ECUS para Suecia ;

— proyecto 1.2.3:
— 450 000 para la Comunidad,
— 45000 ECUS para Suecia;

— proyecto II1.1.1:
— 510 000 ECUS para la Comunidad,
— 51 000 ECUS para Suecia;

El ECU ser4 el definido por el reglamento financiero apli-
cable al Presupuesto general de las Comunidades Europeas
y por las disposiciones financieras adoptadas en aplicacién
de ese reglamento.
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DECISION DEL CONSEJO
de 18 de febrero de 1985

relativa a la celebracién del Acuerdo entre la Comunidad Econémica Europea y el Reino de
Suecia sobre tres proyectos de accion concertada en el dimbito del deterioro de la andicién, la
trombosis y las dolencias crénicas de la nutricién

(85/150/CEE)

EL CONSEJO DEL LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea,

Vista la decisién 82/616/CEE del Consejo, de 17 de agosto
de 1982, por la que se establece un programa sectorial de
investigaci6n y desarrollo en el 4mbito de la investigacion
en medicina y salud piblica-accién concertada (1982-
1986) (') y, en particular, el apartado 1 de su articulo 7,

Visto el proyecto de decision presentado por la Comision,
Considerando que, de conformidad con el apartado 3 del
articulo 7 de la Decisién 82/616/CEE, la Comisién negoci6
con el Reino de Suecia un Acuerdo que tiene como finali-
dad asociarla parcialmente a dicho programa; que conviene
aprobar este Acuerdo,

DECIDE:

Articulo 1

Se aprueba en nombre de la Comunidad el Acuerdo entre

(") DO n® L 248 de 24.8.1982, p. 12.

la Comunidad Econémica Europea y el Reino de Suecia
sobre tres proyectos de accién concertada en el ambito del
deterioro de la audicién, la trombosis y las dolencias créni-
cas y de la nutricién.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decision.

Articulo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para designar a las
personas facultadas para firmar el Acuerdo a efectos de

obligar a la Comunidad. T

P

Hecho en Bruselas, el 18 de febrero de 1985.

Por el Consejo
El Presidente
G. ANDREOTTI

-
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Las normas que rigen la financiacioén del presente Acuerdo
se tratan en el Anexo C.

Articulo 5

Los proyectos 1.2.2/1 y 1.2.3 han sido objeto de una evalua-
cién en 1984 y el proyecto I11.1.1 serd objeto de una eva-
luacién en 1985.

Estas evaluaciones pueden hacer que la Comision, tras con-
sultar al Comité general ampliado, presente una propuesta
de revisién de los proyectos segtin los procedimientos apro-
piados.

Articulo 6

Los Estados y las Comisiones intercambiardn periddica-
mente todas las informaciones oportunas relativas a la rea-
lizacién de las investigaciones cubiertas por el presente
Acuerdo. Los Estados facilitarén a la Comisién todas las
informaciones que sean necesarias para la labor de coordi-
nacién. Tratardn igualmente de comunicar a la Comisién
la informacién relacionada con investigaciones similares,
proyectadas o realizadas por ofganismos que no estén bajo
su autoridad. Cualquier informacién sera considerada con-
fidencial si el Estado que la facilita asf lo solicitare.

Al terminar el programa, la Comisién, de acuerdo con el
Comité general ampliado, enviar4 a los Estados un informe
de sintesis sobre la realizacién y los resultados del progra-
ma, sobre todo para que los resultados obtenidos sean ac-
cesibles lo més rapidamente posible a las empresas, institu-
ciones y demés interesados, en particular del sector social.

Articulo 7

1. El presente Acuerdo entrard en vigor el dia de la
firma.

2. Durante un perfodo de doce meses a partir de la fecha
de la firma, el presente Acuerdo estaré abierto a la adhe-
sién total o parcial de los demés Estados europeos que
hayan participado en la conferencia ministerial celebrada
en Bruselas los dias 22 y 23 de noviembre de 1971. Los
documentos de adhesién se depositardn en la Secretaria
general del Consejo de las Comunidades Europeas.

El Estado que se adhieriera al presente Acuerdo se conver-
tira en Parte Contratante, con arreglo al articulo 1, en la
fecha en que deposite el documento de adhesion, y las
referencias a Suecia que figuran en el presente Acuerdo
constituirdn igualmente referencias al Estado adherente.
Cada Estado adherente contribuiré a los gastos de coordi-
nacién en las condiciones previstas para Suecia en el articu-
lo 4. :

3. Elsecretario general del Consejo de las Comunidades
Europeas notificard a cada una de las Partes Contratantes
el depésito de los documentos de adhesién a que se refiere
el articulo 2.

Articulo 8

El presente Acuerdo se aplicar4 en los territorios donde se
aplique el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémi-
ca Europea y en las condiciones establecidas por dicho Tra-
tado, por una parte, y en el territorio del Reino de Suecia,
por otra.

Articulo 9

El presente Acuerdo, redactado en un tnico ejemplar en
lenguas danesa, alemana, francesa, griega, italiana, neer-
landesa ¢ inglesa, siendo todos los textos igualmente autén-
ticos, se depositar4 en los archivos de la Secretaria general
del Consejo de las Comunidades Europeas, que remitira
una copia certificada conforme del mismo a cada una de
las Partes Contratantes.
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ANEXO A
INVESTIGACIONES CUBIERTAS POR EL ACUERDO

Proyecto 1.2.2. Deterioro sensorial

Subproyecto relacionado con el deterioro de la audicién (I.2.2/1) y que cubre esencialmente los temas de
investigacion-desarrollo siguientes: exdmenes neurofisiolégicos objetivos, hispopatologia funcional del 6rgano
audiovestibular humano, estimulo auditivo artificial y prevencién, diagnéstico precoz y rehabilitacion del
deterioro de la audicion en el nifio.

Proyecto 1.2.3. Trombosis y dolencias crénicas

Deteccién de la tendencia a la trombosis mediante la puesta a punto y la normalizacién de muestras de plasma
sanguineo del campo de los trombocitos, de la coagulacion y de la fibrinolisis, asi como de la comprobacién
de su valor para la prediccién de trombosis en estudio clinicos futuros.

Proyecto I11.1.1. Nutricién

Disefio y mejora de metodologfas especificas para el estudio de la alimentacion y de la deteccién de predispo-
siciones individuales a la hipertension arterial y a las enfermedades del tubo digestivo; estudios biol6gicos y/o
epidemiolégicos sobre el predominio de dichas enfermedades y sobre los factores del medio ambiente implica-
dos en ellas, asi como sobre las medidas preventivas que se deben de tomar.
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ANEXO B

MANDATO DE LOS COMITES AMPLIADOS

1. Comité general de accién concertada ampliado

1.

El Comité general :

contribuir4 a la realizacién 6ptima del programa emitiendo su dictamen sobre los aspectos de éste ;

se esforzar4 por que las actividades nacionales de investigacién cubiertas por el Acuerdo entren en
un proceso de coordinacién a nivel de las Partes Contratantes ;

dentro de los limites del programa que se define en el Anexo A del Acuerdo, coordinard la
iniciacién, la marcha y, si procede, el cese antes de plazo de los proyectos que constituyen los
campos de investigacion de este programa, en funci6n de las necesidades que se presenten o de los
resultados de las evaluaciones periédicas ;

dar4 orientaciones a los Comités ampliados de accién concertada;

aconsejard a la Comision sobre la utilizacién de los fondos destinados a facilitar la coordinacién,
apoyar la accién de las infrastructuras centralizadas, hacer frente a las necesidades urgentes de las
areas criticas y promover actividades exploratorias para la preparacién de programas futuros.

Los informes y dictdimenes del Comité general ampliado se transmitirén a las Partes Contratantes. La
Comisién transmitird estos dictdmenes al Comité de investigacion cientifica y técnica (CREST).

I1. Comité ampliado de accién concertada

1.

El Comité :

— ayudaré al Comité general ampliado en sus tareas de gestion asegurando la ejecucién cientifica y
técnica en todos los proyectos que se le atribuyan segin su competencia ;

— evaluari los resultados y extraerd conclusiones sobre sus aplicaciones ;

— se encargaré del intercambio de informacion a que se refiere el apartado 1 del articulo 6;

— seguiré los progresos de las investigaciones nacionales que se lleven a cabo en las dreas cubiertas
por los proyectos, y més especialmente, los desarrollos cientificos y técnicos que puedan repercutir
en la realizacién de los mismos ;

— dar4 orientaciones al jefe de proyecto.

Los informes y dictimenes del Comité se transmitirdn al Comité general ampliado y a la Comisién.

El jefe del proyecto asistird sin derecho a voto a las reuniones del Comité.
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ANEXO C
NORMAS DE FINANCIACION
Articulo 1
El presente Anexo fija las reglas de financiacion a que se refiere el articulo 4 del Acuerdo.
Articulo 2

A principio de cada ejercicio, 1a Comision dirigir4 a Suecia una solicitud de fondos correspondiente a su
contribuci6n a los gastos de coordinacién anuales, tal como dispone el Acuerdo, calculada proporcionalmente
a los importes fijados en el articulo 4 del Acuerdo.

Esta contribuci6n se expresard a la vez en ECUS y en la moneda de Suecia, fijandose el valor del ECU,
definido por el reglamento financiero aplicable al Presupuesto general de las Comunidades Europeas, en la
fecha de la solicitud de fondos. ’

Las contribuciones totales cubrirdn, ademés de los gastos de coordinacién propiamente dichos, los gastos de
viaje y de estancia de los delegados del Comité.

Suecia pagar4 su contribuci6n a los gastos de coordinacion, tal como dispone el Acuerdo, al principio de cada
afio, pero a mis tardar el 31 de marzo. Cualquier retraso en el pago de la contribucién anual acarrears el
pago por Suecia de un interés cuya tasa seré igual a la del descuento més alto aplicado en los Estados en la
fecha de vencimiento. Esta tasa se incrementaré en 0,25 puntos de procentaje por mes de retraso. Esta tasa
incrementada se aplicara a todo el periodo de retraso. No obstante, el interés sdlo sera exigible cuando el
pago se efectiie mas de tres meses despues de que 1a Comisién envie la solicitud de fondos.

Artculo 3
Los fondos pagados por Suecia se anotarén en el crédito de los tres proyectos de accién concertada como
ingresos del presupuesto destinados a un capftulo del estado de ingresos del Presupuesto general de las
Comunidades Europeas (Seccién Comisi6n).

Articulo 4

La relacién provisional de los gastos de coordinacién a que se refiere el articulo 4 del Acuerdo figura en el
Anexo.

Articulo 5

El reglamento financiero aplicable al Presupuesto general de las Comunidades Europeas s¢ aplicard a la
gestion de los créditos.

Articulo 6

Al final de cada ejercicio, se establecera un estado de los créditos relacionados con los tres proyectos de accion
concertada y se transmitird a Suecia para su informacion.



16/Vol. 01 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 229
Anexo del Anexo C
RELACION PREVISIONAL DE LOS GASTOS DE COORDINACION RELATIVOS A LOS PROYEC-
TOS
Partida presupuestaria 7325 « Investigacién Médica »
Proyectos: 1.2.2/1
123
m.1.1
1984 1985-1986 Total
CcC Cp CcC CP CC Ccp
I. Estimaci6n inicial de las necesidades globales
1.2.2./1 Deterioro de la audicién 240000 240000 480000 480000 720000 720000
1.2.3  Trombosis y dolencias crénicas 150000 150000 300000 300000 450000 450000
II1.1.1 Nutricién i 170000 170000 340000 340000 510000 510000
Total 560000 560000 1120000 1120000 1 680000 1 680000
1. Estimacién revisada de los gastos, teniendo
en cuenta las necesidades suplementarias que
resultan de la adhesién de Suecia
1.2.21 Deterioro de la audicién 24000 24000 48000 48000 72000 72000
1.2.3  Trombosis y dolencias crénicas 15000 15000 30000 30000 45000 45000
HI.1.1 Nutricién 17000 17000 34000 34000 51000 51000
Nuevo total 616 000 616000 1232000 1232000 1848000 1848000
Diferencia entre [ y 11, que ha de cubrir la contri-
bucién de Suecia 56 000 56 000 112000 112000 168 000 168 000
CC = créditos de compromiso
CP = créditos de pago




